
 

Santiago de Cali, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

  

Auto Sust. Nro.  507 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: VICTOR ADOLFO HERNANDEZ DIAZ 

 

Mediante providencia del 22 de julio de 2.022 esta Corporación declaró mal 

denegada la petición de copias presentada por la señora MARYLEIN ESPERANZA 

LOPEZ CAMPO, en consecuencia dispuso:  

 
“SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, que en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, proceda a transcribir lo consignado en la minuta poblacional de la 

Estación de Policía el Diamante los días 3 y 4 de marzo de 2022, única y 

exclusivamente lo relacionado con el señor Diego Fernando Burbano Vidal (q.e.p.d.) 

- guardando la reserva de la cual es objeto la información de terceros - y sea entregada 

a la señora MARYLEIN ESPERANZA LÓPEZ CAMPO, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. De esta transcripción se enviará copia 

a esta Corporación con el fin de confrontar la información.  

 

TERCERO. - Una vez en firme, archívense las presentes diligencias previas las 

anotaciones de rigor en el aplicativo Samai”. 

 

 

La Policía Metropolitana de Cali, dentro del término concedido informó que 

mediante comunicación oficial No. GS-2022-100827-MECAL del 27/07/2022 dio 

respuesta a la ciudadana MARYLEIN ESPERANZA CAMPO, en la forma 

ordenada, para el efecto remitió copia de la respuesta y la respectiva notificación.  

 

Por lo anterior, se considera que se dio cumplimiento en la forma dispuesta por la 

Corporación.  

 

En consecuencia, por Secretaria procédase a dar cumplimiento al numeral tercero de 

la providencia del 22 de julio de 2.022, archivando las diligencias.  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

RECURSO DE INSISTENCIA 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2022-00661-00 

DEMANDANTE:  MARYLEIN ESPERANZA LOPEZ CAMPO 

maurocas77@yahoo.com    

DEMANDADO: POLICIA NACIONAL - POLICIA METROPOLITANA 

DE CALI 

Mecal.asjur@policia.gov.co  

deval.notificacion@policia.gov.co   

ASUNTO CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL   

mailto:maurocas77@yahoo.com
mailto:Mecal.asjur@policia.gov.co


 
Radicación           76001-23-33-000-2022-00661-00 

Medio de Control: RECURSO DE INSISTENCIA 

Demandante:       MARYLEN ESPERANZA LOPEZ CAMPO 

Demandado         POLICIA METROPOLITANA DE CALI 
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CÚMPLASE. 

 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 
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